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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

trámite en que se hubiere cometido la falta y ordenado .la
formación de nuevo Tribunal de Honor. En uno y otro caso
se archivará en el Consejo Fiscal CoPia certificada de la re-
solución.

COBRECCION de errores de la Orden de 1.7 de:
diciembre de 1968 por la que se modifica el articulo
cuarto, apartado b), de la de 9 de mayo de 1967,
sobre enucleación de ojos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado..
número 51, ele fecha 28 de febrero de 196-9. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 3Q82, en el propio enunciado de la Orden, don
de dice: «9 de abril de 1967», debe decir: «9 de mayo de 1967».

En la misma página, segunda oolwnna.,. lineas 6, 17. 27 Y 33,
donde dice: «a.bril de 1967», debe decir: «mayo de 1967».

Primera.-Por el Ministerio de Justicia se publicará el esca
lafón. de miembros de la Carrera Fiscal relacionados por el orden
en que 10 están en el vigente, con las modificaciones operadas
con posterioridad, sin perjuicio de revisar el tiempo de serví
c1oeprestados .por cada funcionario a partir de la fechA de
posesión en el primer destino, que servirá de base para el
cómputo de trienios.

Segunda.-La antigüedad de siete afies a que se refiere el
al'ticulo 23-1. no será. exigible a· quienes, conforme a la. legis
ltclbn anterior. reunieran. a la publicación de est-e Reglamento
las condiciones necesarias para servir los cargos de Abogado
Fiscal del Tribunal Supremo, Teniente Inspector Fiscal y Te
nientesFiscales de las Audiencias Territoriales de Madrid J
Barcelona.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Art. r67. En segulda que e! Presldente reciba 108 d~·
tos mencionados en el artículo anterior se constituirá el 1'rlbu~

na! en el lugar que se le haYa designado y comenzará su ~
tua.ción. que se acomodará a las sucintas reglas cont.en1das en
el pártat<¡ qUInto de la Base In de la Ley de 17 de octubre
de 1941, ., en cuanto al término para dietar el faJIo a lo que
.. haYa dloPueato al ordenar su coIllltituol6n o, en su defecto.
s. lo que acuerde en la reunión que t-enga para este fin y
para los demás que se señalan en ese precepto.

Tqclu lu actuaciones del Tribunal seránreaervadaa y de
cada ..- se extenderá 1>ota por duplkado. que autorizarán el
Prea1dente y el $eoretario.salvo la en que se acuerde la rescr
lución final. que deberá ser firmada por todos loo mlembroo de!
Tribunal. Bata resolución absolutoria o condenatorla sera adop
tada en concleneta y bonor por mayorla de votos. debiendo con·
currir a la "'00 en que se haya de acloptar. todos los Vocales.
Para las clemáa ea10nes y actuaciones del Tribunal baStará 1&
as1atenc1a de oinco En uno y otro caso, los proPietarios que
falten _ reemplazadoo por 108 suPlent.. hasta completar el
número u1¡1do. La asistencia a sesiones es obll¡atoria.. a menos
de IJnpedirIa causa legitima debidamente jU$tIfIcada y l1II1f1Úl
Vooal podrá &botener.. de votar en sentido concreto.

Un ejemplar de cada acta se archivará en el Consejo P1scal.

Art. 188. La resolución del Tribunal de Honor deberá· cont~
ner uno de estos pronuncIamientos.

al Abscluol6n
b>Separación del servicio con reserva del derecho a 1& pen

sión que corresponda al funcionario por el tiempo de sus ser
vicios.

Contra la resolución del Tribunal no se daré. recul'!O alguno.

Art. 189. La resolue1ón absolutoria será 1Dmediatamente cum
plida. alzándOle la suspenslÓll ilIllluesta al ac...ado. reintegrán
dole a su destino 1 ordenando el abono de los haberes que hu
biere dejado de percibir

Si la resolución fuere condenatoria se remitirá el expediente
al ConseJo de Estado al solo efecto de que cUeta.m1ne !Obre
el cump11m1ento ele los preceptos que regulan eabe proced1m1en·
to. y una vez devuelto el Informe que debel'á emltir el Alto
Cuerpo en el p1aOo más breve p08lble. se elevará al MInlster10
de Just1ci&. para que. en térmíno de ocho días. diete la diSi5o-
sloIón, separando del serviolo al funclonario condenado. si aquel
dictamen fuere afirmativo de la regularidad y obaervanc1a de las
nortDaa procesales. 51 acusase algÚIl quebra.ntamlento de forma.
dictará el MInlster10 resoluolón anulando lo aet1¡ado desde el
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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL EST ADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 438/1969, de 24 de marzo, fXJ1' el que se
t.U8pone que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores se encargue: del Despacho clesu
Departamento el Ministro de Informadán V Tu·
rismo.

Venco en d1aponer que durante la ausencia del Mini8tro de
Asuntos Exteriores, don Fernando María Castie1la y Ma1z. con
motivo de sU viaje al extranjero. y hasta su regreso, se encargue
del. Despacho de su Departamento el Ministro de Información
y Turismo, don Manuel Fraga lribarne.

A$1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a Veu:ttlcNattO d.e marzo c1e mil novecientos sesenta y nueve.

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cese del Sargento primero de Inlanteria
don Julio Martín Carnero en la Administración
Civil de la Provincia de Itni

Ilmo. Sr.: En aplicación. de lo dispuesto en el artículo 12 de
lá Ley 00/1967. de 22 de julio, esta Presidencia. del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Sargento primero de Infante
ría don Julio Martín Carnero (B01PGOOO1l1) cese por necesida
des del serVicio el día 31 de marzo en curso en le. Administra
ción Civil de la. Provincia de Ifni. quedando a disp0l!liciÓD del
Ministerio del EjércIto.

Lo que particiPo a V, L para su conocimiento y efectos pre
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 11 de marzo de 1969.

FRANCISCO FRANCO
CARRERO

Ilmo, Sr. Director ¡eneral de PlazaB Y Provincias AtriO&l1M.


